
         
 
 
 
 
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
 

N° 0002-2023-PEL 
 
 

Lima, 11 de setiembre del 2023 
 

VISTOS: 
  
El Memorando N° 0012-2023-PEL/01.02 de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 

Modernización; el Informe N° 0019-2023-PEL/PEL.01.04 de la Oficina de Recursos Humanos; y, el 
Informe N° 0017-2023-PEL/PEL.01.01 de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 2 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 177-2022-MTC/34, dispuso la 

acción de desplazamiento de designación temporal de la servidora JULIA TEÓFILA GUZMÁN 
ROJAS, en la posición de Jefa de la Unidad de Planeamiento y Modernización de la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Proyecto Especial Legado, a partir del 07 de octubre 
de 2022, en adición a sus funciones, y en tanto se designe a su titular; 

 
Que, mediante Memorando N° 0012-2023-PEL/01.02 la Oficina de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización del Proyecto Especial Legado solicita realizar la designación temporal 
de la Jefatura de la Unidad de Planeamiento y Modernización de la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, a favor de la servidora CAROLINA JESSICA CARLOS REYES, del 
11 de setiembre al 10 de octubre de 2023; y, solicita designar temporalmente en la citada posición a la 
servidora JULIA TEÓFILA GUZMÁN ROJAS a partir del 11 de octubre de 2023;  

 
Que, a través del Informe N° 0019-2023-PEL/PEL.01.04, la Oficina de Recursos Humanos 

considera viable concluir la designación temporal efectuada en el artículo 2 de la Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 177-2022-MTC/34 a favor de la servidora JULIA TEÓFILA GUZMÁN ROJAS; 
disponer la acción de desplazamiento de designación temporal de la servidora CAROLINA JESSICA 
CARLOS REYES en la posición de Jefa de la Unidad de Planeamiento y Modernización de la Oficina 
de Planeamiento Presupuesto y Modernización del Proyecto Especial Legado del 11 de setiembre 
al 10 de octubre de 2023; y, designar temporalmente a la servidora JULIA TEÓFILA GUZMÁN ROJAS 
en la posición antes mencionada a partir del 11 de octubre de 2023; y,   

  
De conformidad con lo dispuesto en el literal a) del artículo 11 del Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1057, aprobado con Decreto Supremo N° 075-2008-PCM; el Decreto Supremo N° 
002-2015-MINEDU y sus modificatorias; y con las atribuciones establecidas en el literal h) del artículo 
8 del Manual de Operaciones del Proyecto Especial aprobado con Resolución Ministerial N° 320-
2019 MTC/01; 

 
 



SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Dar por concluida la acción de desplazamiento de designación temporal de la 

servidora JULIA TEÓFILA GUZMÁN ROJAS, dispuesta en el artículo 2 de la Resolución Directoral 
Ejecutiva N° 177-2022-MTC/34, siendo su último día de labores en dicha posición el 10 de setiembre 
de 2023. 

 
Artículo 2.- Disponer la acción de desplazamiento de designación temporal de la servidora 

CAROLINA JESSICA CARLOS REYES en la posición de Jefa de la Unidad de Planeamiento y 
Modernización de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Proyecto Especial 
Legado, del 11 de setiembre al 10 de octubre de 2023, en adición a sus funciones.   

 
Artículo 3.- Disponer, a partir del 11 de octubre de 2023, la acción de desplazamiento de 

designación temporal de la servidora JULIA TEÓFILA GUZMÁN ROJAS, en la posición de Jefa de 
la Unidad de Planeamiento y Modernización de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del Proyecto Especial Legado, en adición a sus funciones y en tanto se designe a su 
titular.  

 
Artículo 4.- Disponer que la Oficina de Recursos Humanos realice las acciones necesarias 

para la implementación de lo dispuesto en la presente resolución, entre ellas, la notificación a los 
interesados y su publicación en el portal institucional de la entidad (www.legado.gob.pe). 

 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
ALVARO ENRIQUE CASTRO GUZMAN 

Director Ejecutivo 
Proyecto Especial Legado 
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